
ENTIDAD
OFERTANTE AXENCIA GALEGA DE INNOVACIÓN

BASES
REGULADORAS

/ CONVOCATORIA
RESOLUCIÓN 31/12/2017 (DOG 
8/02/2018); EXTRACTO (DOG 8/02/2018)

OBJETO Fomentar la cooperación entre PYMEs y los demás agentes del
sistema regional de innovación a través de proyectos de I+D+i 
orientados al mercado y alineados con los retos de la RIS3.

www.serviguide.com

FOMENTO COOPERACIÓN PYMEs-SISTEMA REGIONAL
DE INNOVACIÓN A TRAVÉS DE PROYECTOS DE I+D+i
ORIENTADOS AL MERCADO Y ALINEADOS CON RIS3

CONECTA PEME IV (IN852A)

BENEFICIARIOS AGRUPACIÓN DE EMPRESAS, con Centro de Trabajo en Galicia, compuesta 
por MÍN 3 y MÁX 6 empresas autónomas con al menos una PEQUEÑA*. 
Podrán participar 1 GRANDE con un presupuesto MÁX del 25%. Ninguna 
PYME puede ejecutar más del 65% del presupuesto ni menos de 75.000 
euros.

No será requisito la subcontratación de ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN 
pero puntuará positivamente.
*Si no van en la Agrupación deben ir Subcontratadas.

ACTIVIDADES
SUBVENCIONABLES

Investigación industrial Desarrollo experimental

Innovación en materia
de organización

Innovación en materia
de procesos



CONCEPTOS
SUBVENCIONABLES

Nota: se necesitarán 3 
ofertas cuando la contrata-

ción de servicios, equipos 
y/o materiales supere los 

15.000 €

CUANTÍA

PERSONAL PROPIO (MÁX 75%/presup empresa): investigadores, técnicos y 
personal auxiliar. Se limita a 5 personas, llegando a 6 en proyecto de más de 1 millón 
euros. Los directivos o gerentes podrán imputar una dedicación MÁX 70%. Y trabaja-
dores autónomos MÁX 50%.

1

PERSONAL DE NUEVA CONTRATACIÓN: dedicación 100%.
NO se aceptará personal donde el GC no sea acorde con la CatProf.

2

DEDICACIÓN EQUIPAMIENTO E INSTRUMENTAL NUEVO.
Incluyendo: licencias y renovación de licencias de software de uso especí�co para el 
proyecto; y leasing siempre que exista compromiso de adquisición al �nal del 
contrato.

3

SERVICIOS TECNOLÓGICOS EXTERNOS: análisis y ensayos de laboratorio, 
ingeniería para el montaje y operación, estudios y actividades complementarias, 
consultorías, asistencias técnicas y servicios equivalentes.

6

SUBCONTRATACIONES (MÁX 50%): ejecución de una parte de la actividad 
investigadora.

7

COSTES INDIRECTOS: 10%xPERSONAL (1+2).8

MATERIAL FUNGIBLE.4

ADQUISICIÓN DE PATENTES.5

INVESTIGACIÓN

80%
PEQ

75%
MED

65%
GRAN

INNOVACIÓN

50%
PEQ

50%
MED

15%
GRAN

DESARROLLO

60%
PEQ

50%
MED

40%
GRAN

PRESUPUESTO
MÍNIMO

MÍN 500.000 € y MÁX 1.500.000 €.
Hasta un 20% del presupuesto se podrá “mover”
entre anualidades, deberá solicitarse antes del 1/10/n.

www.serviguide.com



PLAZOS
REALIZACIÓN 

GASTOS Y PAGOS

CONTACTO

1ª anualidad Solicitud – 30/09/2018

2ª anualidad 1/10/2018 a 30/09/2019

3ª anualidad

05/10/n
Los pagos de la ayuda se
realizarán a cada miembro.

1/10/2019 a 30/09/2020

PLAZOS
JUSTIFICACIÓN

No

ANTICIPOS

2 o 3 años

DURACIÓN

8/MARZO/2018 a 23:59h

PLAZOS
SOLICITUD

No

COMPATIBILIDAD
OTRAS AYUDAS

Sí

CONCURRENCIA
COMPETITIVA

www.serviguide.com

serviguide@serviguide.com

Telf: 981 145 134

A Coruña 

Telf: 986 443 311

Vigo

Santiago de Compostela

Telf: 981 552 059


